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APERTURA 

A las 12:53 del 27 de noviembre de 2019, dice el: 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muy buenos días, señoras y señores diputados, demás personal de 

la Casa presente y público que nos acompaña. 

Vamos a dar inicio a la Reunión 23, que es la segunda sesión especial, del 27 de noviembre de 2019, 

correspondiente al XLVIII período legislativo. 

Por Secretaría, se pasará lista a los efectos de establecer el cuórum legal. [Así se hace]. 

Con la presencia de 23 señores diputados, se da por iniciada la sesión. 

Invito al diputado Canuto y a la diputada Du Plessis a izar las banderas nacional y provincial; y a 

los demás diputados, autoridades, funcionarios legislativos, periodistas y público presente, a 

ponernos de pie. [Así se hace. Aplausos]. 

Diputado Canuto. 

Sr. CANUTO (PRO). —Gracias, presidente. 

Buenos días. 

Es para justificar la ausencia o la demora del diputado Smoljan. Posiblemente, si puede, va a 

asistir. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Esta sesión fue convocada conforme a lo que prescribe el artículo 189, inciso 10, de la 

Constitución Provincial, cumplimentándose absolutamente todos los trámites que indican los 

artículos 20, 21, 22 y 23 del Reglamento Interno previa intervención, la semana pasada, de la 

Comisión de Labor Parlamentaria. 

Desde la Presidencia, se ordenó la confección de la Resolución 445 y el orden del día 22. Toda 

esta documentación fue puesta en conocimiento de los señores diputados. 

Por Secretaría, se dará lectura al único punto del orden del día y, posteriormente, a los despachos 

de comisión. 

2 

 

AUTORIZACIÓN AL PODER EJECUTIVO PARA REALIZAR 

OPERACIONES DE CRÉDITO PÚBLICO 

(Expte. E-44/19 - Proy. 12 929) 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se 

autoriza al Poder Ejecutivo a realizar operaciones de crédito público mediante los mecanismos o 

instrumentos financieros que juzgue más apropiados, incluyendo las previstas en el inciso 1 del 

artículo 36 de la Ley 2141, por un monto de hasta 11 000 millones de pesos. 

Se leen los despachos de las Comisiones B y A. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Diputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (Molisur). —Gracias, presidente. 

Buen día. 

Es para dejar constancia de mi presencia en el recinto y justificar la demora del 

diputado Escobar. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Diputado Pilatti. 

Sr. PILATTI (MPN). —Gracias. 

Es para informar el proyecto. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). —Adelante. 

Sr. PILATTI (MPN). —El proyecto que estamos considerando en esta sesión especial es un 

proyecto que habilita al Poder Ejecutivo provincial a emitir un empréstito por 11 000 millones de 

pesos o su equivalente en otras monedas. Este monto surge del artículo 22 de la Ley 3216, que es la 

Ley de Presupuesto General para el año 2020 que sancionáramos el pasado 21 de noviembre, hace 

unos días. 

En oportunidad de discutir la Ley de Presupuesto para el año que viene, trasmitimos esta 

situación particular de este año donde hay una incertidumbre importante que tiene que ver, en 

muchos casos, con el cambio de autoridades nacionales. Si bien en la provincia el próximo período 

lo va a llevar adelante el gobernador Gutierrez, no pasa eso a nivel nacional; hay un cambio de 

signo político, y no están las definiciones que nos permitan ver un horizonte muy claro. En ese 

contexto, el Ejecutivo envía, después de una discusión de si valía la pena o no enviar el presupuesto, 

un presupuesto que, básicamente, plantea que se va a gastar lo que va a ingresar y solicita 

autorización para endeudarse únicamente a los fines de refinanciar los vencimientos de deuda 

anterior. Los 11 000 millones de pesos responden a esto. Es poco más de lo que se prevé como 

deuda de la Tesorería para el año que viene, que es lo equivalente a los vencimientos de deuda del 

año que viene. 

Al incursionar en la figura del empréstito, le estamos dando una flexibilidad al Poder Ejecutivo. 

El empréstito es una figura que está diferenciada constitucionalmente. En los artículos 148 y 189, 

inciso 10, se establecen todos los requerimientos para poder emitir un empréstito, que es lo de la 

sesión especial, la ley especial y una mayoría agravada. Con estas condiciones, que esperamos que 

hoy se den, se puede recurrir a la figura del empréstito, tipificada en el artículo 36, inciso 1 de la 

Ley 2141, de administración financiera y control, que es, básicamente, la posibilidad de emitir 

bonos en los mercados internacionales.  

Esto hay que verlo como una situación de prevención en un ambiente incierto. Si uno mira, hoy, 

los mercados internacionales con el nivel de riesgo país que hay, Argentina no tiene crédito. Eso 

significa un riesgo país de más de 2000 puntos, como tenemos actualmente. Pero puede ser que las 

cosas se encaminen, que Argentina vuelva a los mercados de crédito. Y, si así fuera, el Gobierno 

tendría la posibilidad de recurrir al mecanismo de la emisión de un empréstito, de un bono 

internacional para financiarse si así hiciera falta. 

Esta figura ya la hemos usado dos veces en esta gestión. En 2017, también el presupuesto 

preveía una deuda de Tesorería de 5080 millones de pesos. Y se autorizó, a través de la Ley 3054, 

que se aprobó unos meses después de la sanción del presupuesto, la posibilidad de emitir el 

Tideneu, que fue un bono que se emitió. Y, en 2018, pasó lo mismo, los 6800 millones de pesos que 

era la deuda de Tesorería que autorizaba el presupuesto, se autorizó a una emisión a través de la 

Ley 3103. En este caso, no hizo falta o tampoco las condiciones de mercado permitieron la emisión. 

Pero lo que yo quiero decir es que ya el gobernador Gutierrez ha dado muestra de que no es una 

compulsión al endeudamiento, sino que es una precaución por si la provincia está en problemas. 

Porque, si uno mira los números, en realidad, hubo una emisión significativa en 2017 cuando se 

emitió el Tideneu por 366 millones de dólares. Pero, a partir de 2017 a 2018, la provincia estuvo 

desendeudándose, bajó de 1600 millones de dólares que se debían en 2017. Hoy, tenemos poco más 

de 1100 millones de deuda pública proyectada a fines de diciembre de 2019, con lo cual se ha 

desendeudado la provincia en más de 400 millones de dólares en los dos últimos años, a pesar de 

que había autorización para tomar deuda. Afortunadamente, no hizo falta, y, al revés, se usaron los 

mayores recursos para disminuir el endeudamiento provincial que, a fin de 2019, se estima que 

estará en alrededor del 45 % de los recursos totales que se prevén para el año que viene. 

Entonces, creemos que la provincia está sólida, que no tiene un problema de endeudamiento. El 

perfil de vencimiento, también, es bastante razonable. Puede haber algún problema entre 2023 y 

2024 donde hay una cierta concentración de vencimientos, no tan grande tampoco, pero que se 

puede ir mejorando, justamente, con operaciones de refinanciamiento. Y eso es lo que se busca con 

esta autorización de créditos: dar la flexibilidad para que el Gobierno pueda ir manejando la deuda, 

y, de esa manera, la provincia se mantenga solvente, como está en este momento. Por ese motivo, el 
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Ejecutivo impulsó este proyecto, y nosotros creemos que, si el Ejecutivo estima que le da mayor 

certeza tener esta autorización de endeudamiento, está bien que se la otorguemos desde el 

Legislativo, y ojalá que no haya que utilizarla. 

Desde ya, la deuda está claramente en el artículo 2 del despacho que se leyó; dice que esta deuda 

debe restarse de la deuda que se autorizó en el artículo 22 de la Ley de Presupuesto. O sea que una cosa 

equivale a la otra. Y también es de destacar las previsiones del artículo 4.º del despacho que establece 

claramente que el destino de estos fondos es para vencimientos de deudas posteriores al 1 de enero de 

2020. Y, si sobrara algo, eso se tiene que usar en gastos de capital, excluida la inversión financiera. La 

inversión financiera: básicamente, préstamos y aportes de empresas son operaciones financieras. Eso 

está excluido. Gastos de capital quiere decir equipamientos y obra pública. Esas son las condiciones. 

Creemos que son bastante claras y esperamos, entonces, el acompañamiento de la Cámara para 

poder dotar de este instrumento al Poder Ejecutivo provincial. 

Muchas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Diputada Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). —Buenos días, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Buenos días. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). —Es para informar que, desde nuestro bloque, así como acompañamos 

el presupuesto la semana pasada, estaremos acompañando la sanción de esta ley, en el 

entendimiento de que le posibilita al Gobierno provincial una mejor herramienta en términos 

financieros si se pudieran hacer esas emisiones de títulos. 

Y recordar que, para el ejercicio 2020, de acuerdo con la presentación del ministro del área, 

cuando se hizo la presentación del presupuesto, justamente, año 2020, haciendo las proyecciones de 

los años siguientes, la cancelación que tiene que hacer la provincia es una suma muy significativa. 

La provincia tiene que desembolsar, aproximadamente, 18 000 millones de pesos; 7500 en concepto 

de interés y cerca de 10 500 en concepto de capital. Por eso, esta ley que estamos hoy tratando 

viene, justamente, a darle equilibrio y a tratar de generar herramientas más beneficiosas a más largo 

plazo, quizá, con mejores tasas si es que la coyuntura económica y la incertidumbre que estamos 

pasando actualmente como país, Dios quiera, mejoran.  

Esta es un poco la idea de esta ley, y ese es el fundamento que nosotros estamos dando para su 

aprobación. El destino es —como bien dijo el diputado preopinante— la refinanciación de la deuda 

actual. 

Decía, en los próximos años, está hecha la proyección de la deuda a cancelar. Justamente, el año 

que viene, el 2020, va a ser un año importante y complicado porque es de los años con mayor 

incidencia de la amortización de la deuda. Luego, las proyecciones indican que iría bajando. Y esto 

viene a cuenta de gestiones anteriores donde creció en demasía el gasto público. Hubo un déficit 

financiero que se ha ido equilibrando en los últimos años. Pero se entiende la dificultad para 

afrontar el año próximo. 

Nada más.  

Muchas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Gracias, diputada. 

Antes de darle la palabra al diputado Escobar, quiero comentarles que están presenciando esta 

sesión especial las diputadas electas Carina Riccomini y Leticia Esteves, y el diputado electo Lucas 

Castelli también. Bienvenidos. 

Diputado Escobar, tiene la palabra. 

Sr. ESCOBAR (Molisur). —Gracias, presidente. 

Buenos días. Cómo le va. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Buenos días. Muy bien. 

Sr. ESCOBAR (Molisur). —Qué bueno. 

Es, simplemente, para dejar constancia del voto negativo al presente proyecto del bloque de 

Libres del Sur. 

Gracias, presidente. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Diputado Canuto. 

Sr. CANUTO (PRO). —Gracias, presidente. 

Ya que menciona, déjeme aclarar que se encuentra también presente el diputado electo 

César Gass. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Muchas gracias. 

Discúlpeme, César. Lo vi tan joven que no lo reconocí. Discúlpeme, César. 

Voy a poner a consideración de los señores diputados el tratamiento en general de la presente ley 

para lo cual habilitaremos el sistema electrónico de votación. 

Electrónico, Mansilla; usted está analógico. Está en modo analógico, diputado. [En alusión a que 

el diputado Mansilla vota a mano alzada]. 

La votación es afirmativa. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Habiendo votado todos los diputados, se aprueba en general la 

presente ley, reuniendo 29 votos afirmativos y 2 votos negativos. 

Entonces, queda así aprobado en general. [Dialogan]. 

Diputada Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). —La cantidad de votos positivos son 24, de acuerdo con lo que marcaba 

la pantalla. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Sí, ¿qué dije? Dije: 26 presentes, 24 positivos y 2 negativos. ¿No 

dije eso? 

Sra. RAMBEAUD (PRO). —No. 

Sr. FIGUEROA (presidente). —Vieron que, a veces, uno las cosas las ve al revés; el 6 al revés. 

Piensa distinto, ve el 6, otros lo ven como 9. Depende. 

De esta manera, se levanta la sesión. Y queda convocada la Cámara para mañana a las 9 para el 

tratamiento en particular. 

Muchísimas gracias [13:18 h]. 
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